
RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007,
de la Consejera, sobre la modificación de
condiciones de proyectos acogidos al Decreto
43/2001, de 20 de marzo, modificado por el
Decreto 144/2004, de 14 de septiembre,
por el que se establecen medidas
complementarias, correspondiente a 3
expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado con medidas
complementarias por el Decreto 144/2004, de 14 de septiembre,
constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas
empresariales de las Pequeñas y Medianas Empresas extremeñas, y
atribuye determinadas funciones a la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo y Decreto
144/2004, de 14 de septiembre, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas
de la Dirección General de Empresa, al amparo de lo dispuesto
en el art. 13 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien
disponer que:

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a
las empresas las condiciones generales, particulares y especiales
que afectan a cada proyecto mediante las correspondientes resolu-
ciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución no exime
a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autoriza-
ciones administrativas que, para la instalación o modificación de
las industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Resolución quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
seguridad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

Disposiciones adicionales.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Reso-
lución quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 3 de diciembre de 2007.

La Vicepresidenta Segunda y
Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

19682 20 Diciembre 2007 D.O.E.—Número 145



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución de
la sentencia n.º 882/2007 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 90/2006.

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 90 de
2006 promovido por Urbanización y Viviendas de Cáceres, S.A.
(URVICASA) siendo demandada la Administración General del Esta-
do, así como la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre:
“Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 31 de octubre
de 2005, recaída en la reclamación número 10/00202/04, inter-
puesta por el recurrente, referida al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 882 de 19 de
noviembre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recurso
contencioso-administrativo n.º 90/2006, llevando a puro y debido
efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso interpuesto por Urbanización y Vivien-
das de Cáceres, S.A. (URVICASA), anulamos la misma por no ser
ajustada a Derecho, acordando que sea devuelta a la actora la
cantidad que haya abonado derivada de la Liquidación Provisional
de 19 de abril de 2004, dictada sobre la operación de préstamo
hipotecario formalizado en escritura pública de 15 de junio de
2001, más los intereses legales”.

Mérida, a 3 de diciembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Protocolo 2007 adicional al
Convenio de Colaboración suscrito el 18 de
diciembre de 1997 entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la
realización de proyectos del Plan de Acción
Integral para Personas con Discapacidad.

Habiéndose firmado el día 7 de noviembre de 2007 el Protocolo
2007 Adicional al Convenio de Colaboración suscrito el 18 de
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